
Ciclo de Entrega de Educación 
Especial

Paso 1: 
Identificación

Paso 2:

 
Evaluación-Se 
necesita el 
consentimiento de 
los Padres

Paso 3:

 Determinación 
de Elegibilidad

Paso 4: El IEP se desarrolla, 
a más

 

tardar, a los 30 días a 
partir de la determinación 
de elegibilidad

Paso 5: Implementación 
del IEP (en el lapso de 90 
días calendario desde que 
el padre da su firma para 
la evaluación)

Paso 6:

 

Monitoreo del 
IEP

Paso 7:

 

Revisión 
Anual y/o re-

 evaluación trienal *

*Volver al Paso 3
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